REF: Tratamiento Impositivo IVA. Contratos de Obras Públicas.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 096 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el XXXX.- XXXXXXX expone cuanto sigue: “…Tengo el agrado de dirigirme al Señor Viceministro, con el objeto de hacer referencia a la presentación realizada ante este Ministerio por Varias Contratistas encargadas de la ejecución de obras financiadas con recursos del crédito externo (XXXX), respecto a las últimas disposiciones emanadas del Ministerio de Hacienda sobre la aplicabilidad del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los contratos de obras públicas que son financiados con fondos proveniente de los Convenios de Préstamos, Acuerdos y/o Tratados Internacionales y en especial referente al Decreto Nº 6046/05 de fecha 22 de julio de 2005. Teniendo en consideración el gran volumen de contratos de obras y/o servicios de consultoría por sumas varias veces millonarias que administra esta Institución así como la presentación realizada por las firmas Contratistas y/o Firmas Consultoras, manifestamos nuestra inquietud motivada en el hecho de que la Ley Nº 2869/05 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2006” no contempla los recursos presupuestarios para afrontar las obligaciones derivadas del Decreto precipitado, en razón a que el Anteproyecto de Presupuesto finalmente aprobado por dicha Ley fue elaborado por el MOPC y remitido al Ministerio de Hacienda el 30 de Junio de 2005 (antes de la emisión del Decreto 6064 de fecha 22.07.05), y a que el Ministerio de Hacienda tampoco ha previsto dichos recursos en la etapa de la elaboración del Proyecto de Presupuesto 2006”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

En primer lugar, es importante señalar lo dispuesto en el articulo 82º de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04, respecto a la base imponible para la aplicación de la tasa correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, cuando dispone que en las operaciones a titulo oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrara con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese punto es importante aclarar que el Impuesto al Valor Agregado es un impuesto indirecto trasladable que grava el consumo, y es soportado efectivamente por el sujeto que adquiere bienes o servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es dable  mencionar  la vigencia a partir del 1 de enero de 2006 del  Decreto Nº 6046/05 que deroga  el Decreto N° 16.183 del 20 de enero  de 1993, “POR EL CUAL SE DETERMINA QUE LAS OBRAS PUBLICAS FINANCIADAS POR ACUERDOS O CONVENIOS INTERNACIONALES INTEGRAN LAS LEYES PARTICULARES DE OBRAS PUBLICAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 255 DE LA LEY Nº 125/91”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, no está demás señalar que la Ley Nº 1535/99 “De Administración Financiera del Estado”, establece las normas básicas y los procedimientos administrativos a los que se ajustarán sus distintos organismos y dependencias para programar, gestionar, registrar, controlar y evaluar los ingresos y el destino de los fondos públicos.  El artículo 6°, inciso a) dispone “Que todos los ingresos y todos los gastos realizados por los organismos y entidades del Estado deben estar expresamente presupuestados”.  Por su lado, el inciso b) del mismo articulo menciona que “Los gastos autorizados en la Ley de Presupuesto constituyen el monto máximo a ser desembolsado y en ningún caso, podrán ser sobrepasados, salvo que otra ley así lo establezca”.  Es decir que cualquier ampliación de los Gastos debería ser objeto de una ampliación del Presupuesto General de la Nación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, dentro del  contexto de las normativas señaladas precedentemente, esta Dirección  entiende y aclara que  las adquisiciones de bienes y contratación de servicios en el marco de  Convenios o Acuerdos Internacionales estuvieron  exentas  del Impuesto al Valor Agregado,  solo hasta el periodo fiscal 2005, por lo que el Decreto referido con muy buen tino ha sido dictado con anterioridad, a fin de que las entidades afectadas realicen las previsiones presupuestarias correspondientes para el ejercicios fiscal 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, para el caso que nos ocupa, con relación a lo manifestado en autos independientemente de que el monto del contrato de obras  haya  o no contemplado el concepto del impuesto, para los casos anteriores a la vigencia del referido Decreto, corresponde dar estricto cumplimiento a las previsiones del mismo; por tanto los proveedores de bienes y servicios deberán facturar a partir del 1 de enero de 2006, en este caso al XXXXX, adicionado el Impuesto al  Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, no esta demás señalar  que deberán tener en cuenta igualmente las previsiones del Art. 9° del Decreto Nº 6.806/05 reglamentaria del Impuesto al Valor Agregado con relación a las  retenciones que proceden en concepto del citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con relación  a la ampliación de los montos contractuales, no corresponde al ámbito natural de esta dependencia definir las operativas a ser implementadas, considerando que la situación no reviste carácter tributario; por lo que se sugiere derivar la consulta a la Dirección de Presupuesto dependiente de la SSEAF. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
